
El expediente se encuentra expuesto al público,
durante el plazo de 30 días, en la Dirección General
de Hacienda-Intervención, dentro de los cuales los
interesados podrán examinarlo y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Melilla, 26 de octubre de 2009.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

2709.- El Presidente de la Junta Arbitral de Con-
sumo, por Resolución núm. 243, de 21 de septiembre
de 2009, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Con fecha 23 de junio de 2009, tiene entrada en
esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Con-
sumo efectuada por la Empresa OPTICA ROCA
NUEVO CENTRO S.L. por lo que de acuerdo con lo
previsto en el artículo 25 del Real Decreto 231/2008,
de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, esta Junta Arbitral de Consumo
al amparo de lo dispuesto en el artículo séptimo,
apartado primero del Decreto de Presidencia núm.
1296, de 11 de septiembre de 2002 y de acuerdo con
las competencias que Ie atribuye el art. 27 del Real
Decreto 231/2008, de 15 de febrero Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, HA TENIDO A BIEN
RESOLVER LO SIGUIENTE:

- Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema
Arbitral de Consumo formulado por la Empresa OP-
TICA ROCA NUEVO CENTRO S.L, mediante la
correspondiente Oferta Pública que reune las si-
guientes características:

* Ambito de la Oferta: Servicios ópticos y audifonos.

* Sector Empresaria: Comercio al por menor de
óptica, fotografía y precisión CNAE 52-481.

* Domicilio Social: C/. Avda. Juan Carlos I, Rey n.º
1. Melilla.

* Establecimiento adherido: C/. Marqués de
Montemar n.º 8. Melilla

* NIF: B-52004249

* Plazo de validez de la Oferta: Indefinido.

* Representante legal: D Alejandro Montero
Martínez; D.N.I. 45.280.973-E.

Procédase a la inscripción de esta Empresa en
el Libro Registro constituído al efecto, hágase
entrega.del Distintivo Oficial al que hace eferencia
el artículo. 28, Real Decreto 231/2008, de 15 de
febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de
Consumo, y publíquese.en.el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión de
este distintivo a la Empresa OPTICA ROCA NUE-
VO CENTRO S.L.

Dése traslado a la Empresa para su conoci-
miento y efectos."

Lo que comunico para su conocimiento y efec-
tos advirtiéndole que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar
desde la recepción de la presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante el Con-
sejero de Bienestar Social y Sanidad, como supe-
rior jerárquico del que dictó la Resolución recurri-
da, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 5a) del Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
extraordinario núm. 13, de 7 de mayo de 1999),
artículo 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME extraordinario núm. 3, de 15 de enero de
1996) y artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero de 1999).

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo estima conveniente, bajo su responsa-
bilidad.

En Melilla, a 21 de septiembre de 2009.

La Secretaria de la Junta Arbitral de Consumo.

María Dolores Guerrero Salas.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

2710.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar
Social y Sanidad, mediante Orden registrada al
número 5152, de 13 de octubre de 2009, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:
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